
PROPUESTA RESOLUCIÓN

AYUDAS ORDEN AGM/530/2022 (CAMPAÑA 2022)

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE AYUDA  INICIADOS AL AMPARO DE LA ORDEN
AGM/988/2022, DE 20 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLE CE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA
FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES EN LAS RESERVAS DE LA B IOSFERA,  EN EL MARCO DEL PLAN DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

Mediante Orden AGM/988/2022, de 20 junio, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 127, de 4 de julio
2022, se convocaron subvenciones destinadas a actuaciones en las Reservas de la Biosfera en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se ajusta a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25
de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en el artículo 4 de la Orden AGM/530/2022, de 20 de abril, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a Espacios Protegidos de Aragón, en
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, evaluándose y seleccionándose las solicitudes
conforme a los apartados decimocuarto, decimoquinto y decimosexto de la Orden AGM/988/2022, de 20 de junio.

De acuerdo con el apartado decimosexto de la Orden AGM/988/2022, de 20 junio, el Servicio de Espacios Naturales
Protegidos y Red Natura 2000 de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, a la vista del informe de la
Comisión de Valoración, formula propuesta de resolución, que expresa la relación de solicitantes para los que se
propone la concesión de las subvenciones y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración
seguidos para efectuarla, así como las propuestas de  desestimación fundamentada del resto de solicitudes. Esta
propuesta de resolución se publicará en la página web del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente,
conforme al artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Se presentaron un total de 33 solicitudes de subvención. No han llegado a ser valoradas en Comisión de Valoración,
las 6  renuncias, 1 inadmisiones y 0 desistimientos, notificados individualmente antes de la reunión de la misma. En 1
solicitud que llegaron a Comisión de Valoración se ha declarado la desestimación por los motivos que se especifican
en el Anexo II de la presente Propuesta. Finalmente, en el Anexo III de la presente Propuesta se relacionan las 0
solicitudes, para las que no se realizó una correcta subsanación. En consecuencia, han accedido al proceso de
concurrencia competitiva 25 solicitudes, que se especifican en el Anexo I.

Una vez evaluadas y valoradas las solicitudes presentadas que cumplían todos los requisitos básicos, la Comisión de
Valoración, reunida en fecha 15/11/2022, realizó la preselección de solicitudes a estimar en función de la baremación
realizada, y teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria.
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En Zaragoza, a fecha de firma electrónica

EL JEFE DE SERVICIO DE ESPACIOS NATURALES Y RED NATURA 2000

Jesús Antonio Insausti López

Las alegaciones deberán dirigirse al Jefe de Servicio de Espacios Naturales Protegidos y Red Natura 2000 de la
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, y se registrarán electrónicamente a través de
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/alega¬ciones que conecta con el registro electrónico del Gobierno de
Aragón.

Tercero. — La resolución definitiva o resolución de concesión de la convocatoria se publicará en la página web del
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y se notificará individualmente a los beneficiarios.

Segundo. — Conforme al artículo 22.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y al apartado
decimosexto punto 2 de la Orden AGM/988/2022, los interesados, en el plazo de cinco días a partir del día siguiente de
la publicación en la página web del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de esta propuesta de
resolución, podrán presentar las alegaciones que consideren oportunas.

En virtud de lo expuesto, resuelvo:

Primero. — La publicación de la propuesta de resolución provisional formulada por el Servicio de Espacios Naturales
Protegidos y Red Natura 2000 de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, a la vista del informe de la
Comisión de Valoración, que recoge:

b)

a) Relación de solicitantes para los que se propone la concesión de subvención y su cuantía, especificando la
puntuación obtenida (Anexo I).

Relación de solicitantes para los que se propone la desestimación y su fundamento (Anexo II y III).
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ANEXO I

La determinación exacta de la cuantía se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:

% Ayuda

 100%

 Importe mínimo de la ayuda 
 (euros)

 Importe máximo de la ayuda 
 (euros)

 180.000  5.000

Se propone la concesión de subvención a las solicitudes de ayuda que a continuación se relacionan,

 Bfcio: Nº Expte: SEN22070001

 Imp. Ayuda: 5.980,00  Imp. inversión a justificar: 5.980,00  %Ayuda:

17,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE HOZ DE JACA

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 6 A6: 4 B1: 0

 Bfcio: Nº Expte: SEN22070002

 Imp. Ayuda: 25.284,25  Imp. inversión a justificar: 25.284,25  %Ayuda:

11,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE HOZ DE JACA

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 4 B1: 0

 Bfcio: Nº Expte: SEN22070003

 Imp. Ayuda: 55.815,16  Imp. inversión a justificar: 55.815,16  %Ayuda:

12,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE TORLA

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 4 B1: 1

 Bfcio: Nº Expte: SEN22070007

 Imp. Ayuda: 30.400,02  Imp. inversión a justificar: 30.400,02  %Ayuda:

3,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE PANTICOSA

0A1: 0A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 0 B1: 1
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 Bfcio: Nº Expte: SEN22070008

 Imp. Ayuda: 43.716,00  Imp. inversión a justificar: 43.716,00  %Ayuda:

11,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE TELLA SIN

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 4 B1: 0

 Bfcio: Nº Expte: SEN22070010

 Imp. Ayuda: 68.453,80  Imp. inversión a justificar: 68.453,80  %Ayuda:

8,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE SALLENT DE GALLEGO

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 0 B1: 1

 Bfcio: Nº Expte: SEN22070011

 Imp. Ayuda: 16.200,00  Imp. inversión a justificar: 16.200,00  %Ayuda:

8,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE BROTO

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 0 B1: 1

 Bfcio: Nº Expte: SEN22070012

 Imp. Ayuda: 6.729,00  Imp. inversión a justificar: 6.729,00  %Ayuda:

6,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE HOZ DE JACA

0A1: 0A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 4 B1: 0

 Bfcio: Nº Expte: SEN22070013

 Imp. Ayuda: 24.003,92  Imp. inversión a justificar: 24.003,92  %Ayuda:

3,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE PANTICOSA

0A1: 0A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 0 B1: 1
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 Bfcio: Nº Expte: SEN22070014

 Imp. Ayuda: 71.892,00  Imp. inversión a justificar: 71.892,00  %Ayuda:

3,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE BIESCAS

0A1: 0A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 0 B1: 1

 Bfcio: Nº Expte: SEN22070016

 Imp. Ayuda: 42.089,98  Imp. inversión a justificar: 42.089,98  %Ayuda:

8,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE PUERTOLAS

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 0 B1: 1

 Bfcio: Nº Expte: SEN22070017

 Imp. Ayuda: 39.055,00  Imp. inversión a justificar: 39.055,00  %Ayuda:

8,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE BROTO

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 0 B1: 1

 Bfcio: Nº Expte: SEN22070018

 Imp. Ayuda: 30.404,06  Imp. inversión a justificar: 30.404,06  %Ayuda:

10,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE FANLO

0A1: 5A2: 0 A3: 0 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 4 B1: 1

 Bfcio: Nº Expte: SEN22070020

 Imp. Ayuda: 40.700,00  Imp. inversión a justificar: 40.700,00  %Ayuda:

6,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE YESERO

0A1: 0A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 4 B1: 0
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 Bfcio: Nº Expte: SEN22070024

 Imp. Ayuda: 12.095,94  Imp. inversión a justificar: 12.095,94  %Ayuda:

30,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE FANLO

0A1: 5A2: 0 A3: 0 A4: 0 A7:A5: 20 A6: 4 B1: 1

 Bfcio: Nº Expte: SEN22070026

 Imp. Ayuda: 40.675,96  Imp. inversión a justificar: 40.675,96  %Ayuda:

12,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE BIELSA

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 4 B1: 1

 Bfcio: Nº Expte: SEN22071001

 Imp. Ayuda: 29.897,94  Imp. inversión a justificar: 29.897,94  %Ayuda:

32,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE FRIAS DE ALBARRACIN

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 20 A6: 4 B1: 1

 Bfcio: Nº Expte: SEN22071002

 Imp. Ayuda: 29.930,00  Imp. inversión a justificar: 29.930,00  %Ayuda:

2,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE TORIL Y MASEGOSO

0A1: 0A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 0 B1: 0

 Bfcio: Nº Expte: SEN22071003

 Imp. Ayuda: 25.753,06  Imp. inversión a justificar: 25.753,06  %Ayuda:

6,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE EL VALLECILLO

0A1: 0A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 4 B1: 0
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 Bfcio: Nº Expte: SEN22071004

 Imp. Ayuda: 29.990,00  Imp. inversión a justificar: 29.990,00  %Ayuda:

7,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE JABALOYAS

0A1: 0A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 4 B1: 1

 Bfcio: Nº Expte: SEN22071005

 Imp. Ayuda: 34.179,59  Imp. inversión a justificar: 34.179,59  %Ayuda:

5,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

AYUNTAMIENTO DE ALBARRACIN

0A1: 0A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 2 B1: 1

 Bfcio: Nº Expte: SEN22072001

 Imp. Ayuda: 15.440,00  Imp. inversión a justificar: 154.440,00  %Ayuda:

7,00 Puntuación total:

10

 Detalle de la valoración:

CONSORCIO DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA ORDESAVIÑAMALA

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 0 B1: 0

 Bfcio: Nº Expte: SEN22073001

 Imp. Ayuda: 10.104,80  Imp. inversión a justificar: 10.104,80  %Ayuda:

13,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

ASOCIACIÓN RESERVA DE LA BIOSFERA VALLE DEL CABRIEL

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 2 A7:A5: 0 A6: 4 B1: 0

 Bfcio: Nº Expte: SEN22073002

 Imp. Ayuda: 1.885,26  Imp. inversión a justificar: 1.885,26  %Ayuda:

8,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

ASOCIACIÓN RESERVA DE LA BIOSFERA VALLE DEL CABRIEL

0A1: 0A2: 0 A3: 2 A4: 2 A7:A5: 0 A6: 4 B1: 0

 Observaciones:
Se acepta el presupuesto de redacción del Plan Director. No se especifica suficientemente la tipología de la instalación de señales,
por importe de 8.249,56 euros. Se manifiesta riesgo de doble financiación con las señales del Expte. SEN22073003.
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 Bfcio: Nº Expte: SEN22073003

 Imp. Ayuda: 55.181,38  Imp. inversión a justificar: 55.181,38  %Ayuda:

11,00 Puntuación total:

100

 Detalle de la valoración:

ASOCIACIÓN RESERVA DE LA BIOSFERA VALLE DEL CABRIEL

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 0 A7:A5: 0 A6: 4 B1: 0

Se propone la desestimación de las solicitudes de ayuda que a continuación se relacionan,

ANEXO II

AYUNTAMIENTO DE PUERTOLAS Bfcio: Nº Expte:

 Puntuación total:

 Detalle de la valoración:

0A1: 5A2: 0 A3: 2 A4: 0

8,00

A7:A5: 0 A6: 0 B1: 1

 Motivo de la desestimación: El importe de ayuda solicitado es inferior a 5.000 euros, que es el importe mínimo establecido en la
Orden de convocatoria.

SEN22070023

ANEXO III

Se propone la desestimación de las solicitudes de ayuda que a continuación se relacionan,

No se registra ninguna solicitud en este Anexo.

Modelo: PRES_MRR_BIO - 8 -
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